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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00461925- -UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente Expediente por el cual se solicita la Rectificación de la Resolución Nº 230/2021; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que por Resolución Nº 230/2021 se admite  a la Lic. Brenda Celeste GUTIERREZ en la Carrera del DOCTORADO EN
CIENCIAS BIOLÓGICAS;

 

Que se ha cometido un error en el Art 1º de dicha Resolución y el mismo debe subsanarse;

 

Que cuenta con el aval de la Escuela de Cuarto Nivel y de la Secretaría  de Posgrado;

 

La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-2009;

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1°).- Rectificar el Art. 2º de la Resolución Decanal N° 230/2021:

DONDE DICE:



Art. 2°).- Aceptar la Comisión Asesora constituida por los siguientes integrantes:

Miembros Titulares:

Dr. Horacio F. CANTIELLO (Instituto Multidisciplinario de Salud, Tecnología y Desarrollo (IMSaTeD)-CONICET,
Universidad Nacional de Santiago del Estero)
Dr. Carlos Gastón BISIG (Centro de Investigaciones en Química Biológica de Córdoba (CIQUIBIC), Conicet, Facultad
de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba)
Dra. Luciana BRUNO (Instituto de Cálculos-CONICET, Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, Universidad de
Buenos Aires)

DEBE DECIR:

Art. 2°).- Aceptar la Comisión Asesora constituida por los siguientes integrantes:

Miembros Titulares:

Dr. Horacio F. CANTIELLO (Instituto Multidisciplinario de Salud, Tecnología y Desarrollo (IMSaTeD)-CONICET,
Universidad Nacional de Santiago del Estero)
Dr. Carlos Gastón BISIG (Centro de Investigaciones en Química Biológica de Córdoba (CIQUIBIC), Conicet, Facultad
de Ciencias Químicas, Universidad Nacional de Córdoba)
Dra. Luciana BRUNO (Instituto de Cálculos-CONICET, Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, Universidad de
Buenos Aires)
Dr. Héctor Alejandro GUIDOBALDI (Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, Universidad Nacional de
Córdoba)

 

Art. 2°).- Dese al Registro de Resoluciones, dese cuenta al H. Consejo Directivo y gírense las presentes actuaciones a la
Secretaría de Posgrado a fin de notificar a los interesados.
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